
Madrid, 3 de julio de 1989.-El Subsecretario, Liborío Hierro
Sánchez-Pescador.

MINISTERIO DE JUSTICIA
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Otras disposicionesIII.

RESOLUCION de 3 de julio de 1989, de la Subsecrerana,
por la que se anuncia haber sido solicitada por don José
Antonio de Bonilla y Moreno la sucesión en el título de
Marqués de Bagnuli.

Don José Antonio de Bonilla y Moreno ha solicitado la sucesión en
el título de Marqués de Bagnuli, vacante por fallecimiento de su padre,
don José Antonio de Bonilla y Mir, lo Que se anuncia por el plazo de
treinta días contados a partir de la publicación de este edicto. a los
efectos del· articulo 6.0 del Real Decreto de 27 de mayo de 1912, para
que puedan solicitar lo conveniente los que se consideren con derecho
al referido titulo.

RESOLUCION de 3 de julio de 1989, de la Subsecretana,
por la que se anuncia haber sido solicitada por don Javier
Gil de Biedma y Vilialonga la sucesión por cesión en el
titulo de Vizconde de la Nava de la Asunción.

Don Javier Gil de Biedma y Villalonga ha solicitado la sucesión en
el titulo de Vizconde de la Nava de la Asunción, por cesión que del
mismo le hace su padre, don Javier Gil de Bíedma y Vega de Seoane,
lo que se anuncia por el plazo de treinta días contados a panir de la
~~ca.lción de este edicto, a los efectos de los artículos 6.° y 12 del Real

o de 27 de mayo de 1912. para que puedan solicitar lo conve
niente los que se consideren perjudicados por la mencionada cesión.

Madrid, 3 de julio de 1989.-EI Subsecretario, Liboría Hierro
Sánchez-PescadoL
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